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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el $0
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a-
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La ajm
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado
al legislador a aclarar (Art9. 46) que la enumeración cop-
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciatiy&\y no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los desc^brimien
tos de tipo científico (Arta. 47). . J.

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recociendo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935* confirma el c^3.t&rio* *.*
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a

* * * * *

que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y*en?.defi^
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre.-lo. ante* *
riormente conocido. ....

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en basé*al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).30
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Pasando a describir el objeto Ae la invención,se 
hace constar ene ln finalidad que no persigue es ofrecer]- 
al aereado un nocanisro do dirección rara vehículos de jin­
quete, cuyas características han sido estudiadas para lo^rax 
una mayor eficacia y sencillos de construcción.

Con este modelo se lepra un mecanismo que permi­
to el accionamiento mecánico de la dirección dol vehículo-, 
por medio de un motor que puede sor potestativamente mane­
jado a distancia y con un conjunto de transmisiones del mo 
tor a la dirección muy simple y abreviado.

Se caracteriza por el hecho do catar constituido
. . .*..*

por un dispositivo motorreductor de enyrancs y piñonea de-
w ^

poca altura, dispuesto sobre ejes verticales paralelos, de
los cuales, el íltimo engrane tiene su eje pasante $ tyavós

3ede una horquilla horizontal entre cuyos brazos paralq^bi 
encuentra situado un pifión, engranado con aquel illtiiüo ^n-

. # a # # ̂granaje, de tal manera que el citado pinón oueda constituí
1. *- "do en satélite del engrane girando hacia un lado y otw3 se. ..

gdn el giro del motor, y cuyo desplazamiento hace b&aenlar 
la horquilla oobre el eje del propio engrane y con allá una 
extensión plana en que se prolonga su extremo cerrado por- 
la cual enlaza con el paralogramo de la dirección del vehí 
culo.
[ Para dar una visión más clara de las caracteristi
cas y funcionamiento del citado mecanismo acompaña a la pre 
sente memoria, un juego de planos en los que se represénta­
lo siguiente:

Figura 13.- una vista correspondiente al perfil - 
del mecanismo compuesto a partir del motor (1) con una ros­
ca (2) en su ej..-. (3), por una rueda dentada (4) que engrana
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con la citada, rosca (2) y que solidariamente presenta en su.
parte inferior otra rueda menor (5) que engrana a su vez --
con otra rueda dentada (6) cuyo eje (7) está alojado en el-
brazo inferior de la horquilla (o) que gira impulsada por -
ol pinón (9) situado entre sus dos brazos y que actúa de sa
tálite de la rueda dentada (6) con la que está engranada.

la horquilla (8) mediante la extensión plana (10)
enlaza con el paralelograma do la dirección..

figura 2R.- La planta del mecanismo en la que se
puede observar el motor (1) y la transmisión formadá^p&h -

. * *
el engranaje de la rosca (2) y las ruedas (4,5? y 6)*y.pi-

*
non (9) con la horquilla (8) cuya extensión (10) enlífga -
con el paralograma (11) que acciona las ruedas (12).*"***

Con este mecanismo se consigue que el mot(gr*,s&a -
el que accione la dirección de las ruedas por lo que*^Bla—
es mecánica y automática.

Por otra parte sus elementos constituyen im'con-* .*
junto de escaso grosor que permite que pueda ser col.&'&ado,—*****
por ejemplo, entre el chasis y los asientos del vehículo —1 *
ocupando poco espacio y quedando de esta menra disimulado.

Ho se considera necesario hacer más extensa esta 
descripción para quecualquier persona perita en la materia
comprenda perfectamente- cual es la idea que se desea regis­
trar, asi como las ventajas que de su realización industrial 
han de derivarse.

Por todo ello y para evitar posibles imitaciones 
se presenta esta solicitud, pidiendo la explotación en exclu 
siva de la idea descrita, ' andido con las consideraciones 
y puntos que se desean reivindicar, y que se concretan en—  
las paginan siguientes
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrijq. 
oión hecha. En efecto, el Artículo 48 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patantables, 
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,
proporciones y materias de un objeto ya patentado"'fi-^ando, * * *asi el criterio del legislador en el sentido de que**p&^en-
tada. una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e industrialiaable, nadie podrá apoyarse en ella para? a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones-,pre­
sentarla como nueva y propia. .1.

Este principio, en cuanto al alcance de la.protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y e:?1+c-3 -
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de'óctubre ' ' +
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando así 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:30
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16.—  i3CAlHS.ro DE DIRECCION PAlNi VEHICULOS DE -
JUGUETE, caracterizado esencialmente por el bocio de estar
constituido por un dispositivo motorreductor de engranes y
piñones de poca altura, dispuestos sobré ejes verticales -
paralelos, de los cuales,el último engrane tiene su eje pa
sanie a. travás de una horquilla horizontal entre cuyos bra
zos paralelos se encuentra situado un piñón, engranado con'
aquel último engranaje, de tal manera que el citado pirón-
queda constituido en satólite del engrane girando hacia un
lado y otro según el giro del motor, y cuyo desplazamiento

. *hace bascular la horquilla, en que se prolonga su extr^ipá - 
cerrado por la cual enlaza con el paralelograma de la*direc 
oión del vehículo. ...

2-.- Se reivindica por último, como objetorsó^re 
el que ha de recaer el modelo de utilidad que se solista, 
MECANISMO DE DIRECCION PARA VEHICULOS DE JUGUETE. ****<.-

Todo conforme, queda descrito y reiviñdicade'pn -
la presente memoria descriptiva, oueconsta de seis paginas* * ***mecanográfiadas y dibujos que se acompañan. „ .a

Madrid, 20 de Junio 1^80 
BERNARDO UNGRIA

30
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